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RESOLUCION ADMINTSTRATIVA NO E 33 .2OO7.CE.PJ

Lima, 24 de setiembre del 2007
\r

\ \-- vrsros:
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V .Los Oficios No 2497 y 2499-2007-P-CSJHA-PJ, cursados por el presidente dela Corte Superior de Justiciá de Huaura, el Oficio N' 38s-2002-gfpp¡ del presidente
{e-l Equipo Técnico Institucional de lmplementación del Código procesal penal, y eloficio No 1312-2007-GG-PJ del Gerente General del poder Jüdicial; y,

CONSIDERANDO:

Primero: Que, el Presidente de la Corte Superior de Justicia de Huaurasolicita a este órgano de Gobierno la creación órganos jurisdiccionales en materiapenaf para la implementación del Código Procesal Éenalén ese Distrito Judicial;

. Segundo: Que, la mencionada Sede Judicial actualmente cuenta con dosJuzgados Penales . de Liquidación en cada una de las provincias de Huaura,Barranca y Huaral; los cuaies aún tienen carga frócesal en trámite y pendientes deresolución final' gomo se desprende de i-os'resultados del plan Nacional deDescarga Procesal, dispuesto por el Consejo Ejecutivo del poder Judicial medianteResolución Administrativa No ó99-20}7-}E-PJ: en taf sentido, es conveniente quesigan funcionando bajo un adecuado seguimiento y monitoreo de la producciónjurisdiccional, por parte de la Comisión b¡strital dó lmplementación del Código
ltf::ll:!l| d9 la Gorte Superior de Justicia de Huaura, con et objeto de cutminar

4^l!:,':1.1?l- _de expedientes iniciados bajo tas normas o'el código d¿Hrocecttmientos penales en el menor tiempo posible;

Tercero: Que, cuando se lnstauró la implementación del Codigo procesal
Penal en el Distrito Judicial de Huaura, el uno de julio del 2006, un apreciablenúmero de expedientes que se tramitaban acorde át cooigo de'piocedimientosPenales.y al procedimiento sumario, se tuvieron que adecuar al nuevo ordenamientoprocesal penal; y si bien, posteriormente, lai normas de adecuación fueronderogadas, fos procesos han ienido que seguir tramitándose bajo ef nuevo sistemaprocesal; lo cual ha generado que los-Juzgaáos de la Investigaci'ón preparatoria y elJuzgado Penal Cotegiado tengan expédientes sometidos a distintos trámitesprocesales, en número que bJ impidé preservar la celeridad exigida; por talesmotivos, estando al tnforme ¡o 113-zoo7-sEp-Gp-GG-pJ eñr¡t¡oo por laSubgerencia de Estudios y Proyectos de la Gerencia General del poder Judicial, esfactible la creación con iaráctbr transitorio de un Juzgado penal Colegiado, consede en la ciudad.de Huacho, y tres Juzgados de la Investigación preparatoria enlas Províncias de Huaura, Huaraj y Barranóa, respectivamente, dictándose a su vez
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:**T'*:,Ljii:11-"_.,"o. euanto al funcionamiento ele ta Sata de Juzgamientoubic-ada en el Establecimiento penalde Aucallama, Huaurar;

Cuarto: Que, mediante Ley No 29035, se aprobó un Crédito Suplementario
::j:19:I5.:t1": institucioneé, parabl Poder ¡uo¡c¡al con ta finati{ad de atenderla implementación del código Procesat penat en tos oirt*tár tuoüáü$de Huaura yla Libertad:

Por tales fundamentos, el Consejo Ejecutivo del Poder Judicial, en uso de sus
l*,:1"1=_:111ory" a ro previstg 9n ér ari¡curo B2o, incisos 24,2s y 26, der rexto

IltlT",g:l:"Iql Consejeró wqlter cotrina Miñáno, án sesión ordinaria de ta fecha,intervención del señor consejero Javier Román santistebanpor haberseéxcusado verbalmente de asistir, por unanimidad;

RESUELVE:

Artículo Primero.- Crear los siguientes órganos jurisdiccionales transitoriosen el Distrito Judicial de Huaura, por elflazo de 06-meses:

un Juzgado Penal colegiado, con sede en Huacho, provincia de Huaura.

Un.Juzgado de fa Investigación Preparatoria, con sede en Huacho, provincia
de Huaura.

' Yn Juzgado de.la Investigación Preparatoria, con sede en Barranca, provincia
del mismo nombre.

' 9n Jrizgado de la Investigación Preparatoria, con sede en Huaral, provincia
del mismo nombre.

Artículo Segundo.- Disponer el funcionamiento de la Sala de Audiencias delEstablecimiento Penal 'Aucall'ama", Distrito de Aucallama, provincia de Huaral,Depai-tamento de Lima, Distrito Judicial de Huaura.

Artícufo Tercero.- Disponer que la Comisión Distritaf de lmplementación delCodigo Procesal Penal de ta Corté Superior de Justicia de Huaura, proceda aefectuar seguimiento y monitoreo a los órganos jurisdiccionales encátgáOos de laliquidación de expedientes tramitados bajo lás normas del Código Oe pioce¿imientos
Penafes, presentando a los órganos de gobiemo.competentei las propuestas queconfleven a dicha finalidad en ef menor tiempo posibfe.
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Artículo cuarto.- Transcríbase la presente resolución al presidente del poder
Judicial, Ministerio Público, Ministerio de Justicia, Ministerio del Interior, oficina deControl de la Magistratura del Foder Judic¡al,'piesidencia del Equipo TécnicoInstitucional de lmplementación del Código procésal penal, presidencia de la Cortesuperior de Justicia de Huaura v á u Gáenc¡a óenerar del poder Judicial, para suconocimiento y fines consiguientás.

níqueee y cúmplaee.


